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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, remito a su Despacho proceso: 

 

Proceso: Demanda de alimento. 

Actuación: Fecha audiencia. 

Radicado: 086344089001-2020-00284-00. 

Demandante: Liz Johana Noriega Laguna. 

Demandado: Richard José Sierra Bravo. 

 

Informando que se encuentra pendiente resolver solicitud de adición de la sentencia de 

fecha 24 de septiembre de 2021. Sírvase Proveer. Sabanagrande, octubre 22 de 2021. 

 

SULVANY MARCELA PEÑA GUEVARA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 

Sabanagrande, veintidós (22) de octubre de dos mil veintiunos (2021). 

 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el 

apoderado judicial de la parte demandante, presentó solicitud de adición de la 

sentencia de fecha 24 de septiembre de 2021, por medio de la cual se condenó al 

demandado a suministrar alimentos a la menor María Valentina Sierra en cuantía de 

QUINIENTOS MIL PESOS MENSUALES ($500.000). Dicha solicitud, se fundamenta en 

que el Juzgado omitió pronunciarse en cuanto a las sumas adicionales que percibe la 

menor en los meses de junio y diciembre. 

 

Así las cosas, el Juzgado estima procedente adicionar las sumas adicionales a la 

sentencia del 24 de septiembre de 2021, de conformidad con el artículo 287 del Código 

General del Proceso, por cuanto la solicitud fue presentada dentro del término de la 

ejecutoria de la misma. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
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1. ADICIONAR a la sentencia del 24 de septiembre de 2021, en el numeral segundo, 

que, LAS SUMAS ADICIONALES DEL MES DE JUNIO Y DICIEMBRE DE CADA AÑO, SE 

MANTENDRÁN EN EL VALOR EN QUE SE PACTARON EN EL ACTA DE 

CONCILIACIÓN EXTRAPROCESAL 02612, NÚMERO DE REGISTRO 159037 

REALIZADA ANTE LA POLICÍA NACIONAL EL DÍA 4 DE JULIO DE 2014, las cuales se 

aumentarán anualmente en un porcentaje igual al del IPC del año inmediatamente 

anterior. Ofíciese en tal sentido. 

 

2. El contenido restado de la sentencia, quedará incólume, y éste se integrará a aquél. 
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